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RESOLUCP]I l{ OI9 DEL 25 DE EilERO DE 2O2I

"Por medio de la cual se ordena la Convocatoria Pública a fin de realizar el proceso de
elección del representante de la comunidad designado por los gremios del sector productivo

ante la Junta Direc-tiva de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUNDACION"

Que a tavés del requerimiento E-N24{f,[.%9, por medio del cual la secretaria departamental del

magdalena en uso de sus ahibuciones legales, a favés del decreto 7'15 de 2001 exhorto de manera
inmediata proceder a revisar la conformackrn de la Respectiva Junta Directiva

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 2.5.3.8.4.1.'l del Decreto 780 de 2016 estableció la naturaleza jurídica de las

Empresas Sociales del Estado, así; 'Las Empresas Sociales del Estado constituyen una categoría

especial de entidad pública, descenkalizada con personeria jurídica patrimonio propio y autonomia
administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos".

2. Que el Articulo 2.5.3.8.4.2.3 del Decreto 780 de 2016, compilatorio del articulo 70 del Decreto 1876

de '1994, reguló el mecanismo de conformación de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del
Estado de carácter tenitorial (municipal, departamental o distrital). lndicando su conformación con un

número mínimo de seis miembros, asi

1 . El e§amento pollt¡co-adn¡n¡strut¡vo estará repesp"ntado por el Jefe de la Admin¡stración Depaftamental,
Distrilal o Local o su delegado y por el )ircctor de Salud de la entidad teÍitodal rc§ÉÉdiva o su delqado.

2. Los dos (2) ¡epresontantes del sectot cientlfr@ do la Selud seÉn dosrgnados asf Una
Mad¡ente elocc¡ón pot voto secrcto, qw e rcalhaÉ con la padic¡pación de todo el personal pnfesional
de la instilución, del árca de la xlud wa\ubn que sea su disc¡pl¡na El *gundo mbmbrc será dasignado
entÉ los candidatos de las temas prqpueSas pot @da una d9 /as Asociaciones C¡entfñcas da las
dfe,entes pmhsiones de la Salud qw fmcionen en ol árca de ¡nfluencia geogÉfica de la Enpresa Suial
del Estado

Cede Asoc¡ac¡ón Cieñfifrca presentará la tqna @Íes@diente al D¡Bdor Depadamental, üstrilal o Local
de Salud, quien de acueño @n las cá/msdes c¡entlf¡cas y administtdtivas de los cand¡datos Balizará la
se,ecc,ón

3. Los dos (2) rcgesanfantes de le @nunktd serán dasrgnados de la stguiente manen

Una (1) de e/los será desgnado pot las AliaEas o A§rr;¡ñtones de Usuarios hgalmente ostablecidos
n'Éd¡ante @nvocetoia real¡zada Wr Nde de la Dirwión q¡stital o Lealde Sehrd

El vgundo apresentante será designado por los g@m¡os de la producción del área de influencia de la
EmÚÉ,sa Social; en cañ de ex¡sth Amen de hmercb d,nttu de la juisdicc;tón rclspecl¡va la Diacción
de Salud sol¡citaá la c@ñinac¡ón pot paio de ssta, pan la oryanizac¡ón de la 6hcc¡ón corresrf,/nd¡ente.
lvo obsfanfe, cuando estos no tuviersn presF',nc¡a en el lugar sede de la Empresa Socia/ del E$ado
@spodiva, co¡esryndeá des¡gnar el squndo repre*ntante a los oj/mités de Pa¡ticipachn ?.amunitaia
del área de ¡nfluenc¡a de la Enpresa',
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3. Que, el numeral 3 del articulo 7 del Decreto 1876 de 1994, compilado en el numeral 3 del artículo
2.5.3.8.4.2.3 del Decreto 780 de 20'16; señalan que el segundo representante de la comunidad que

conformará las Juntas Directivas de la Empesas Sociales del Estado será designado por los gremios

de la producción del área de influencia de esta úlüma siendo la convocatoria coordinada por la Cámara
de Comercio que exista en la ¡urisdiclh respectiva, previa solicitud de la Dirección de Salud para

coord¡nar la organización de la eleccion.

4. Que, el artículo 8 del Decreto 1876 de 1994, compilado en el articulo 2.5.3.8.4.2.4 del Decreto 780
de 2016, estableció los Requisitos para los miembros de las Juntas Dlrectivas, asi:

Los representantes de la comunidad deben:

- Estar vinculados y cumplir funciones especificas de salud en un Comité de Usuarios de

Servlclos de Salud; acreditar una experiencia de trabajo no inferior un año en un Comité
de Usuanos.

-No hallane incurcos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades contempldas
en la ley

5. Que la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto radicado 8000-1{47'1488 del 2 dejulio
de 2009, define como gremios de la producción aquellas asociaciones que agluünan a perconas

dedicadas a una misma actividad comercial, industrial, agricola ganadera, y pesquera, que se
encuentran debidamente constituidas y pueden acreditar tal carácte/

6. En el mismo sentido, el Consejo de Estado en sentencia 1 1001-03-28-000-2007-00020- 00(00020),
sección quinta del 20 de septiembre de 2007, deñne 'pese a no estar deñnido por la ley el concepto
'gremio se ha entendido comúnmente por tal la entidad que agrupa a un determinado sector productivo

o profesional o social que persigue la satisfacción de unos intereses concretos en benefcio de los
miembros del sector que agrupan Puede afirmarse que los gremios son una especie del género de
enüdades sin ánimo de lucro, 0

En consecuencia, se entender que quienes pueden participar del proceso de elección serán las
entidades sin ánimo de lucro consütuidas como gremios de la producción a que se dediquen a
actividades propias de los gremios de prcducción que trata el numeral 50 y el pánafo anterior

7. Que el articulo 25.3878 del Decreto 780 de 2016 establece La conformación elección periodo y
requisitos de los miembros de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado de segundo y
tercer nivel de atención de nivel lenitorial, continuara rigiéndose por lo previsto en los articulos
25.3M11a2538455yenlosartícu|os2.10.1.1.1 a2.l0.l.l.23delpresentedecreloolasnormasque
los modifiquen, adicionen o sustifuyan".

8. Que la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUNDACION, es una Empresa Sociat del Estado (ESE)
de segundo (ll) nivel de complejidad, descenhalizada del orden departamental, con domicilio principal
en Canera. 16 #5a46, Fundación, Magdalena.
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9. Que en la Junta Directiva de la ESE }IOSPITAL SAN RAFAEL DE FUNDACION se encuentra

vacante un (01) miembro conespondb¡bs a representante(s) de la comunidad designado por los

gremios de la producción.

10. En concepto No. 2014112000544f dr.n14 el Ministerio de Salud y de la Protección Social,

respecto a las competenc¡as de la Cámara de Comercio en este tipo de procesas

indicó: "Aho¡ra bien, frente al segundo fuúanrynte, el Decreto 1876 de 1994 en el inciso final del

numeral 3, hace referencia en cuanto a qte lx Cánaras de Comercio por solicitud de la Dirección de

Salud de la respecfiva jurisdicción aú,wán como coordinadoras en el proceso de elección de

representante de que tnta la norma en cih, sin que dicha disposición a ninguna otra contemple como

función el que la Cámara de Comercio tenga qte verificar /os rcgulsrfos a g ue hace alusión el nuneral
2 del attículo 8 del Decreto 1876 de 1994'

11. En concepto No 201911601191351 de 2019 el Ministerio de Salud y de la Protección Social indicó

"As las cosas, cuando la norma establece que la Cámara de Comercio previa solicitud de la Dirección

de Salud, coordinara la organización de la elección del representante de los gremios de la producción

hace referenc¡a a que dicha entidad debe encargarse de adoptar e implementar todas aquellas

medidas requeridas para llevar a cabo los comicios por ende cada una de eslas posee autonomía para

implementar los procedimientos o mecanismos necesarios para la elección de representante en

cuestión. Es pertinente precisar, que la Cámara de Comercio al encargarse de la organización de la

elección no tendrá injerencia en la designación o elección del representante".

12. Que el concepto No. 20221160245029'l del 2022 el Ministerio de Salud y de la Protección Social,

refere "Será la Dirección de Salud de la jurisdicción de la ESE quien elaborará el acto administraüvo

de convocatoria, revisará, verificará las hojas de üda y votantes habilitados y la posesión del

representante (...). Será la Cámara de Comercio, previa solicitud de la Dirección de Salud, quien

coordinará la organización de la elección del representante de los gremios da la producción, haciendo

referencia a que la primera de ellas se encargará de la difusión, la logística y el desanollo del evento

de los comicios. Es pertinente precisar, que la Cámara de Comercio al encargane de la organización

de la elección no tendrá injerencia en la designación o elección del representante'

15. Que en materia de inhabilidades e incompatibilidades, debe señalarse que el articulo 10 del

Decreto Ley 128 de 1976". Por el cual se dicta el estatuto de inhabilidades e incompatibilidades de los

miembros de las juntas directivas de las entidades descenfalizadas y de los representantes legales

de estas", establece que los miembros de las juntas o conselos, durante el ejercicio de sus funciones
y denho del año siguiente a su retiro y los gerentes o directores, dentro del periodo últimamente
señalado, no podrán prestar sus servicios profesionales en la enüdad en la cual actúa o actuaron ni

en las que hagan parte del sector administaüvo al que aquella pertenece

Que por lo anterior,
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RESUELVE:

eRfíCUt-o PRIMERO: oRDEI{A,R la ryü¡ra del proceso de convocatoria pública con el fn de
realizar el proceso de elección de un (01) representante de la comunidad ante la Junta la Junta

Directiva de la E.S.E HOSPITAL SAN MFAEL DE FUNDACION, designados por los gremios de la
producción.

ARTíCULO SEGUNDO: SOLICITAR A h CAMARA DE COMERCIO DE FUNDACION, IA COOTdiNACióN

del proceso de elección de un (01) repr€senbnte de los gremios de la producción ante la Junta

Directiva de la E.S.E HOSPITAL la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUNDACION

ARTICULO TERCERO: COilVOCAR a todas las ESAL DEL TIPO ASOCIACIÓN que estén inscritas
y activas en el registro de las entidades sin ánimo de lucro y que tengan su domicilio principal dentro

del tenitorio que comprende la jurisdicción de la Cámara de Comercio de Bucaramanga para que

participen en el proceso de inscripcion, pcblacion y elección de los representantes de los gremios

de la producción ante la Junta Direc{iva de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUNDACION según

el siguiente cronograma de acüvidades:
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ACTIVIDAO PI..AZO O IER INO DE ACTIVIDAD RESPONSABLE

Divulgación y publicación de la
convocatoria

Hoy 25 de enero de 204 Ofrcina de Control intemo del hospital
san Rafael de fundación

Postulación y recepción de las

hojas de v¡da de los candidatos
03 dias hábiles Oficina de Control ¡ntemo del hospital

san Rafael de fundación

Verificación de hojas de vida para

el cumplimiento de requisitos

habilitantes.

31 de enero Oficina de talento humano del hosprtal

san Rafael de fundación

Notificación por mneo electrónico

de los candidatos del resultado de
la verificación de las holas de

vidas mn copia a la secretana a la
secretaria de salud depalamental

01 de lebrero Oflcina de talento humano del hospital

san Rafael de fundación

Verificac¡ón de la representación
legal de las entidades votantes en

la base de Comerc¡o de
FUNDACION

02 de febrero Ol¡cina de talento humano del hospital
san Rafael de fundacrón

Reunión de elecc¡ón Reunón de
representante de la comunidad

des¡gnado por los gremios ante la
junta d¡rectiva de la ESE HSRF

03 de febrero Ofic¡na de Control intemo del hospitál
san Rafael de fundación
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NOTA 1 "Las comunicaciones que se produzcan en desanollo de este proceso por parte de los
interesados, participantes, veedurías y comunidad en general, se deberá identificar en el asunto del
COTTEO EIECITóNiCO ASí CONVOCATORA PÚBLICA ELECCION REPRESENTANTE GREMIOS DE LA
pRoDUcctóN JUNTA DtREclvA DE LA ESE HosprrAL sAN RAFAEL DE FUNDActoN'

Las notificaciones y envió de comunicaciones que fatan el presente acto administrativo se realizarán
a través de los correos electrónicos registrados por cada una de las entidades en sus certjficados de
existencia y representación legal salvo esüpulación expresa en contario de los participantes Se darán
por no presentados los documentos indebidamente identificados o enviados a otras direcciones o
dependencias diferentes a las indicadas en el cronograma de actividades,

ARTICULO CUARTO: Las personas que pretendan ser postuladas para ser designadas como
representantes de los gremios de la producción ante la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN
RAFAEL DE FUNDACION deben acreditar los requisitos preústos en el Articulo 2.s.3.8.4.2.4 del
Decreto 780 de 2016 (numeral 2 del articulo 8 del Decreto 1876 de 1994), así:
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Comunicación por escrilo de la
designación y funciones mmo

m¡embo de la Junta Directlva, a la
peoona en quien recaiga el

nombramiento

Una vez frifua la reunión, se emitirá el
acü de la mnih y se notificara por escrjto

a la persma sobre quien reca¡ga el

f[rSren¡ento

Ofic¡na de Control intemo del hosp¡tal
san Rafael de fundación

Aceptación o declinac¡ón del

carg0
Dento de los l0 dl8 siguientes al termino

aÉ rr
Ofic¡na de Control intemo del hospital

san Rafael de fundación

Acto de poses¡ón Denfo de los 05 dias srguientes el temino
anterior

oficina de Control ¡ntemo del hospital
san Rafael de fundación
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-Certificado de vinculación actual a un Comité de Usuarios de Servicios de Salud expedido por la

entidad y/o copia del acta de reunion, lbbdo de asistencia de comité Certificado que acredite una

experiencia no inferior a un año en un Comité de Usuarios de Servicios de Salud.
-Declaración.juramentada de no hallase incr¡rsos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
contempladas en la ley.

Adicionalmente deben allegar:

a) Oficio de postulación: presentar comunicación suscrila por el representante legal del gremio

conespondiente y por el aspirante; en la que se indique nombre y apellidos del poslulado, documento
y número de identifcación, nombre de la enüdad gremial que representa, NIT de la entidad gremial,

dirección de coreo electrónico para notificaciones, mpia de la cedula de ciudadania del aspirante,

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduria General de la Nación,

Certificado de antecedentes fscales expedido por la Conlraloria General de la República, Certifcado
de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional y la manifestación expresa de que su
postulación la hace en represe acción de la comunidad por los gremios de producción.

b) Presentar Hoja de vida de la función pública del aspirante con los soportes conespondientes a lo
declarado en ella,

c) Certificado de existencia y representación legal de la entidad gremial que hace la postulación, con
ügencia no mayor a 30 días calendario.

Parágrafo I Cada aspirante, será responsable de la veracidad de la información que sum¡niste al

respecto, veracidad que se entiende extendida a todos aquellos que participen en este procedimiento

ARTICULO QUINTO: PROCEDIMIENTO La elección del Representante de la comunidad designado
por los gremios de la producción, ante la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE

FUNDACION, se llevará a cabo de forma presencial, en las instalaciones la Cámara de Comercio de
Santa Marta

La persona que vaya a ejercer el derecho al voto, el día señalado para la realización la asamblea de
elección de los representantes de gremios, deberá acreditar la calidad de representante legal o
suplente de la persona juridica (ESAL) a nombre de la cual asista o allegar poder otorgado por el
representante legal que contenga presentacón personal ante Notario Adicionalmente, debe allegar
declaración juramentada que la ESAL que representa pertenece a un gremio productivo. Lo anterior,
se verificará previo al ingreso a la reunión de la siguiente manera: (i) lo conespondiente a la calidad
de representante legal de la ESAL por parte de la Cámara de Comercio de Santa Marta y (ii) lo
conespondiente a los poderes y la declaración juramentada por parte de la Secretaria de Salud
Departamental.

Una vez iniciada la reunión, los asistentes elegirán entre ellos un presidente y un secretario ad-hoc
qulenes dirigirán la reunión y firmarán el acta resultante dando constancia de lo sucedido.
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Para poder deliberar, se necesitaÉ conbr con la asistencia, por lo menos, de un numero plural de
representantes de las ESAL respedimrrpnb convocadas y el sistema de elección será por mayoria
de votos.

Serán elegidos como represenbntes de loe grcmios ante la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN
RAFAEL DE FUNDACION el (01) primercandidato que obtengan la mayoria de votos. En caso de
empate, se efectuará una segunda vohcith únicamente enhe los dos candidatos que hayan obtenido
el número igual (empate) de votos. Si persisb el empate, se efectuará una tercera votación para definir
el candidato electo como reprosentante.

La Secretaria de Salud de Magdalena invihrá a los delegados de la Procuraduría General de Nación
y demás entes de conkol pertinentes.

Cenadas las votac¡ones se hará el conteo de voto resultando elegidos los candidatos que obtengan
la mayor votación, de lo cual se dejará constancia en un acta elaborada por la Secretaria de Salud de
Santander, soportada con lista de asistencia y ñrmas del presidente y secretario Ad Hoc y entes de
control presentes.

ARTICULO SEXÍO: La presente resolución a partír de la fecha de notificación
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